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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 346 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo segundo del Artículo 49 y el Artículo 98 

bis ambos de la Ley Estatal de Salud,  para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 49.- …………………………………………………………………........... 

 

 

PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y AUXILIARES QUE 

REQUIERAN DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS EN EL CAMPO DE LA 

MEDICINA, ODONTOLOGÍA, VETERINARIA, ENFERMERÍA, LABORATORIO 

CLÍNICO, RADIOLOGÍA, TERAPIA FÍSICA, OZONOTERAPIA, TERAPIA 

OCUPACIONAL, TERAPIA DEL LENGUAJE, PRÓTESIS Y ÓRTESIS, 

PODOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL, NUTRICIÓN, CITOTECNOLOGÍA, 

PATOLOGÍA, BIOESTADÍSTICA, CODIFICACIÓN CLÍNICA, BIOTERIOS, 

FARMACIA, SANEAMIENTO, HISTOPATOLOGÍA Y EMBALSAMIENTO Y SUS 

RAMAS, SE REQUIERE QUE LOS DIPLOMAS CORRESPONDIENTES, 

HAYAN SIDO LEGALMENTE EXPEDIDOS Y REGISTRADOS POR LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS COMPETENTES. 
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ARTÍCULO 98 BIS.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR 

MEDICINA TRADICIONAL, COMPLEMENTARIA O ALTERNATIVA A LAS 

PRÁCTICAS, ENFOQUES, CONOCIMIENTOS Y CREENCIAS SANITARIAS 

DIVERSAS QUE INCORPORAN MEDICINAS BASADAS EN PLANTAS, 

ANIMALES, MINERALES U OZONO; A LAS TERAPIAS ESPIRITUALES, 

TÉCNICAS MANUALES Y EJERCICIOS APLICADOS DE FORMA INDIVIDUAL 

O EN COMBINACIÓN PARA MANTENER EL BIENESTAR, ADEMÁS DE 

TRATAR, DIAGNOSTICAR Y PREVENIR LAS ENFERMEDADES. 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- La Secretaría de Salud expedirá la reglamentación de la presente 

reforma en un plazo no mayor de ciento veinte días hábiles, a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del mes de diciembre de 

dos mil diecisiete. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

 

               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                     DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 

                                                                                                     MARROQUÍN 


